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PARTE OFICIAL.

S .  M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE L A  GUERRA.

El Sr.  cap itán  geoeral duque de la V ic to r ia  desde su 
cuarte l  general de Tolosa con fecha 8  del ac tua l  dice que al 
d ia  s igu ien te  cont inuaba sus operaciones sobre el B a s ta n ,  adon
de parecía haberse d i r ig id o  el Pretendiente con el resto de las 
fuerzas que aun  le seguian ; confiando que en breve caer ía  en 
poder del e jército de su mando ó buscaría  asi lo en el vecino 
re ino de F ranc ia .

Dice asimismo que continuaba la deserción de las filas ene
m igas  y  la presentación para d is f ru ta r  de los beneficios del 
convenio de 31 de Agosto .

Señora : Como director genera l del cuerpo de estado m ayo r  
del e jé r c i to ,  y  como órgano fiel de los sentimientos de que se 
h a l lan  an im ados los gefes y  oficiales que le com ponen , tengo 
la honra  de fe l ic i ta r  á V .  M. por el fausto suceso de V e rg a ra ,  
que precedido del t r iun fo  de nuestras arm as en las provincias 
V a sco o g a d a s ,  acaba de c im entar  la reconcil iación genera l de 
los españoles , p rometiéndo les , sin necesidad de agenas g a r a n 
t í a s ,  la próxima y  honrosa paz por que tanto a n h e la :  resu ltan 
do grandioso sorprendente , y  que realza en extraord inar io  mé
rito del a fortunado caud illo  que ha sabido m ane ja r  la política 
con el mismo acierto que la espada.

Quiera el c ie lo ,  Señ o ra ,  que term inadas brevemente las d i 
ferencias que aun  existen entre los que solo deben componer 
vuestra g ran  fam i l ia  , pueda V .  M. ded icar  su maternal so l ic i
tud á remediar el cúm ulo  de males que una desastrosa gue rra  
ha p ro d uc id o ,  y  que consolidadq el trono de vuestra excelsa 
H i ja  con la fe l ic idad nacional sea dado á V .  M . gozarse en la 
dulce perspectiva que ofrecerá á su corazón sensible la idea de 
que habiendo empezado por sí misma á su venida á España la 
grande  obra de su regenerac ión polít ica , ha tenido la d icha  de 
l levarla  á cabo.

Estos son los votos del cuerpo de mi cargo que tengo la 
satisfacción de t ra sm it i r  á los pies del tror.o, persuadido de 
que V . M . los ocogerá con su na tu ra l  benevolencia. M adr id  14 
de Set iembre de l839 .z= Señora .=  A  L .  R. P .  de V .  M .—Felipe 
Montes.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE L A  PENÍNSULA.

S eñ o ra :  El ayun tam ien to  constitucional de vuestra  siempre 
fiel c iudad  de C h in c h i l l a ,  c ap ita l  del reg im iento  provincia l  que 
lleva su nom bre ,  y  de su part ido  j u d i c i a l ,  lleno de un júb ilo  
inexp l icab le ,  se acerca á los pies del augusto  trono para fe l ic i 
tar á V . M . por los recientes tr iunfos conseguidos por las a r 
mas de la p a tr ia  sobre los ilusos que s iguen  el pendón del mal 
aconsejado Príncipe  y  por la feliz terminación que van á tener 
nuestras d iv is iones in te s t in a s ,  por efecto del honroso convenio 
celebrado entre el cap i tán  general duque  de la V ic to r ia  y  el 
general D. R afae l  M aroto .

¡ Loor eterno á la sab iduría  de V .  M .  y  de su i lustrado  
G ob ierno , que en unión del veterano de nuestra época el in 
vencible E sparte ro ,  han  sabido p reparar este golpe maestro, 
que m u y  en breve va á l levar la o l iva  de la paz tan susp irada  
y  ans iada  por los buenos , á todos los ángu los  de la Península.

L a  pronta consolidación de la p a z ,  Isabel i r ,  regencia de 
su augus ta  M a d r e ,  l ibertad legal ; he aqu i  , S eñ o ra ,  los a r 
dientes votos de los ch in ch i l lano s ,  de que el a yun tam ien to  que 
suscribe t iene la honra de ser fiel in té rp re te ,  y  ruega á  V .  M . 
se d ign e  acoger.

El cielo conserve los preciosos dias de V .  M .  para la fel ici
dad de la nación. Salas consistoriales de C h inch i l la  10 de Se 
tiembre de 1 8 3 9 = Señ o ra .^ :A  L. R. P. de V. M .= E l presiden
te in t e r in o ,  Gorza lo  de la Torre. —Ju a n  M art inez .=A nton io  
Alcázar.zzFrancisco de Pau la  Tornero. n V ice n te  Fernandez.— 
Pedro Pican.zzPedro Encina.=:Por la c iudad  de C h in c h i l l a ,  J o 
sé Ramón C aw b ro n e ro ,  secretario interino .

D iputac ión  p ro v in c ia l  de Albacete. i=Señora : L a  comisión 
del despacho de L  d ipu tac ión  p rov inc ia l  de Albacete se d i r i 
ge e*>ta vez á V .  M . con el m ayo r  respeto , impulsada del g r a n 
de y  p lausib le  motivo que ocupa á todos los corazones. L a  f u n 
dada esperanza de una  p róx im a paz 9 d i fu n d id a  con las ú l t i 

mas noticias del teatro p r inc ipa l  de la guerra  , ha  conmovido 
gratam ente  á los pueblos de esta p rov inc ia ,  que enagenados de 
placer por tan  faustos sucesos, se han entregado espontánea
mente á la mas ex traord inar ia  a l e g r í a ,  beudiciendo la solíc ita 
acción del Gobierno de V .  M . , que ha sabido l levar los nego
cios al deseado término de una reconcil iación , que deja ver 
los hermosos d ías p orque  suspiraba nuestra a f l ig ida  España, des
pués de tantos de ca lam idad  y  de lá g r im a s :  por eso no ha d u 
dado un momento esta corporación en fe l ic i tar  cordialmente á 
V .  M . por tan grandiosos acontecimientos , aunque  no se en
cuentran  reunidos todos los ind iv iduos que la com ponen , pues 
no duda de la iden t idad  de sus sentimientos en favor de las 
bien meditadas disposiciones que los han  producido. ¿ N i  cómo 
habrá español bien intencionado que no sienta consuelo al 
anunciarse  una paz que en ju g a rá  las l ág r im as  de todos, y  ha 
de reun ir  á la g ran  fam i l i a  nacional para t r ab a ja r  de común 
acuerdo en hacer la grandeza y  prosper idad de su patr ia  ? 
Era y a  t iempo de que se apagara  el funesto incendio de una 
discordia f r a t r i c id a ,  que l lenaba de luto á las fam i l ia s  y  dejaba 
yermos los c am p os , engendrando ademas ese esp ír itu  feroz, ene
migo  de todas las v irtudes y  de la bien entend ida  l ib e r tad ,  que 
descansa y  se fomenta en el solo cum plim ien to  de las leyes. L a  
idea de su próximo im p er io ,  cuando cesen las ag itac io nes ,  y  
solo sea objeto de ocupación permitida el con tr ibu ir  á  la f e l i 
c idad  común , es la primera y  mas preciosa consecuencia que 
se nos ofrece; pues hasta  aqu i  no gozaron los españoles de to
das las venta jas del Gobierno liberal que nos r i g e ;  porque siem
pre que se han  ensayado ha venido la gue rra  c iv i l  con todos 
sus horrores á envenenar su acción , y  destru ir  su benéfico i n 
f lu jo ,  haciendo necesarias medidas de excepc ión, que lo destru
yen  y  desacreditan. ¡B en d ita  sea pues la p az ,  cuando sea hon
rosa como la presente , que se hace por común asentimiento de 
los que su fr ían  los m a les ,  concil iando los intereses de todos; 
pues que quedaron ilesos la Constitución y  el T ro n o ,  y  la con
dición propuesta de fueros sometida defin it ivamente á la re 
visión de las C ortes ,  que con su sab iduría  y previs ión acerta
rán  á g ra d u a r  su im p o r ta n c ia ,  y  la discreción del Gobierno, 
que respetó las a tr ibuciones del poder leg is lat ivo a l  ad m it ir la  
con aquella  restr icción ! Dios g ua rd e  la importante v ida  de 
Y .  M . para bien de los españoles. C h inch i l la  10 de Setiembre 
de l859.:=Señora.:=A L .  R . P . de ‘V .  M .n R am o n  López de H a -  
ro .nLoreozo Fernandez de R eguero .—Ramón Barnuevo y  P a n -  
do .=V aler iano  Perier  y  V a l l e j o ,  secretario.

S eñora :  L a  d ipu tac ión  p rov inc ia l  de G u ada la ja ra  fe l ic ita  
á Y . M . por los sucesos prósperos del Norte que reuniendo á 
los hijos de una misma p a tr ia  aseguran  el pronto térm ino de 
la guerra  c iv i l  y  la consolidación de las leyes y  del trono. Eco 
fiel de los deseos de la prov inc ia  que representa , se complace en 
e levar al solio los votos de 500  pueblos que ven y a  próximo el 
d ia  en que cesen tantos males y  sacrificios. Dios guarde  la im 
portante v ida  de Y .  M . para bien de la M onarqu ía .  G u ad a la 
ja ra  12 de Setiembre de l859.=zSeñora.=:A L. R. P. de Y . M .n  
Pedro Gornez de la S e r n a , Presidente .nBernardo L o s a d a .^ M a 
r iano de Alfaro.izEsteban de la Peña .^ M el i to n  M endez .zzfer-  
nando Sacristan.= :Casimiro López C h a v a r r i ,  secretario.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS. 
F R A N C I A .

P a rís  6  d e  S etiem b re .

Bolsa d e  h oy . Cinco por 100 consolidado, ú lt im o cambio, 
112  fr.  6 5  c.

Tres id. 80  fr.  75 c.
D euda ac t iva  española , 2 5 f .
Pas iva  , 6§ .
D ife r id a  nueva , 12.
Fondos portugueses , 20£.

El a lm iran te  B aud in  , que desembarcó en Brest el 27 de 
A go s to ,  ha asistido el d ia  s iguiente á una comida que le han 
dado las autoridades mar ít imas. Se le espera en Paris para los 
primeros d ias  de esta semana. (T em ps.)

En todos lo í  paseos que SS. M M . han dado en las cercanías 
del palacio Real D ’Eu han  sido recibidas con unánimes ac la 
maciones. Los habitantes de los contornos y  aldeas que han v i 
sitado se apresuraban á sa l ir  en g ran  número á  rec ib ir los ,  ma
nifestando el placer que sentían de verlos en medio de ellos.

S. A .  R . el Pr ínc ipe  de Jo in v i l le  ha salido de C onstan tino -  
p la  el 14  por la  tarde á  bordo del buque de vapor el Papin

para hacer un  v ia je  de a lgunos dias á los princ ipa les puertos 
del mar de M a r m a ra ,  y  qu izás á B rou ssa , antes de reunirse  
á la escuadra francesa , donde sin embargo se le a g u a rd a  en los 
primeros días de la próxima semana.

El T iem po  ha hablado a y e r  á sus lectores de a lgunos pro
yectos de m odif icac ión  minister ia l  que pretende han tomado 
a lgu na  consistencia durante  la permanencia del R ey  en Eu. Es 
fác i l  de concebir que en todas las c ircunstancias en que se t ra ta  
de asegurar en el ministerio el t r iun fo  defin it ivo de las op in io 
nes p a r lam en ta r ia s ,  suena ante todos el nombre de M r ,  Th iers .

(.M essa g e r .)

Se an un c ia  que las secciones del min isterio  de la Ju s t ic i a ,  
en las cuales no se puede desconocer de a lgunos meses á esta 
parte un  loable aumento de a c t iv id ad ,  se ocupan actua lm eute  
en un trabajo  sobre dos materias m u y  g rav e s ;  á s ab e r ,  la ve
na l idad  de los cargos y  la rehabi l i tac ión  ea materia  c r im in a l .  
El M onitor  deberá contener dentro de poco el resultado de los 
estudios que el Sr. guardasel los ha  ordenado sobre el p a r t icu la r .

{ídem.)

M r .  Anton io  de A b b a d ie ,d e  B a y o n a ,  acompañado de un 
ab is in io  que ha  tra ído de A f r i c a ,  va á embarcarse de nuevo en 
M arse lla  en un paquebote del Estado para vo lver á los lejanos 
países que nos acaba de revelar . Su  serv idumbre se compone del 
a b is in io ,  de un  d ibu jan te  y  de un  cr iado.

NOTICIAS NACIONALES.

V alencia  9  d e  S etiem b re .

L a  noche del d ia 7 , en solemnidad de los ú lt imos acontec i
mientos y  t r iun fo  conseguido por nuestras a rm a s ,  la empresa 
de este teatro ofreció al público una función ex trao rd inar ia .  
P r im ero  se cantó un h imno patr iótico análogo al fausto objeto; 
y  después de una pieza en dos actos y  el b a i le ,  se rec itaron 
composiciones poéticas , que procuraremos insertar  en nuestro 
periódico.

El teatro estaba i lum inado . {El D esen gañ o .)

Con el objeto de solemnizar el faust ís imo suceso de la* pro
v inc ias  del N o r te ,  a y e r  por la tarde se reunieron los batallo
nes de la M i l ic ia  nacional en la A lam eda larga . A  las cinco se 
ha l laban  formados en b a ta l l a ,  y  acto continuo se presentó el 
general segundo cabo, á qu ien  recibieron en orden de parada.

Este acto cívico guerrero se ha ofrecido muchas veces en esta 
c iudad  , y  siempre ha habido motivo para adm irar  lo lucido de 
la concurrenc ia ,  lo fausto del objeto, la alegría que mostraban 
los concurrentes , la b r i l lan tez ,  aseo y  marcia l idad  de estos sol
dados ciudadanos á quienes la patr ia  es deudora de su g r a t i t u d ,  
á quienes el Gobierno debe m irar  con predilecc ión ; pero en el 
d ia  de ayer  todo fue m a y o r ,  todo excedió á otras veces, porque 
el objeto que motivó aquella formación es grande,  como grande* 
y  lisonjeras serán sus consecuencias. En el rostro de todos los 
concurrentes se ve ia p intado el regocijo mas p u r o ,  la a leg r ía  
mas sincera. L a  palabra PA Z  se oia con frecuencia  que se re 
petía con emoción dulce.

Antes de romper filas para retirarse los cuerpos se repart ió  
á sus ind iv iduos la carta g ra tu la to r ia  que los batallones y  es
cuadrones han d ir ig id o  al lord conde deG larendon . Luego des
filaron por delante de S. E . , retirándose á sus hogares.

¡Q u ie ra  el cielo que por igua les  ó mayores motivos t en g a 
mos otras formaciones que como la  de a y e r  nos l lenen de placer 
y  nos dejen gratos recuerdos!

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  C A L A T R A V A .

Sesión d e l  d ia  14 d e  S etiem b re .

Se abrió á la un a  menos cuarto .
El Sr. Secretario Caballero  leyó el acta de la sesión de ayer .
El Sr. P A S C U A L  manifestó que en el ac ta ,  al hacer mención 

de la proposición que a y e r  tuvo  el honor de presentar,  solo se 
decia era referente á que se presentase un proyecto de reg lamen
to de M i l ic i a  n ac io n a l ,  cuando la proposición comprendía otras 
m ed id as ,  cuales son las de que se forme una comisión de este 
nombre que presente un reg lamento para poner el armamento 
y  organizac ión  de la M i l ic i a  nacional á cubierto de las a rb i 
trariedades de los gobernantes.

El Sr. CABALLERO contestó que el haber hecho extrae-



to de la proposición del Sr. Pascual Labia sido porque hoy se 
leería y la apoyaría S. & ;  sin embargo rogó al Sr. Feliu que 
la  leyese para que se viese su conformidad coa lo que decia 
el acta.

Sin mas debate se aprobó esta.
El Sr. P R E S I D E N T E  dijo que no creyeodo contrario al re

glamento H excitar á que se reunieran las vectiones sin una reso
lución particular del Congre-;o , y juzgando que equivalía á la 
aprobación de este la e q u i es c e n c i a  unánime de los Sres. Diputados, 
había iuvitado ayer por una equivocación é i na dv e r t e nc ia  á que se 
reunieran; pero que notando después su e r r o r , avhó á algunos 
Sres. Diputados que habían empezado á reunirse para que no 
lo h ic ie ra n , lo  que añadió manifestaba para que el Cougieso 
se sirviera resolver si se reunirían las secciones ai levantarse la 
sesión.

Hecha la pregunta al Congreso , resolvió este afirm ativa
mente.

Pasaron á la comisión de Actas los documentos siguientes: 
i . °  LJua copia autorizada de las actas electorales de tos dis

tritos de la provincia de A v i l a ,  que remitía de Real orden el 
Sr. Ministro de la Gobernación.

*2.° Otra copia de las actas de varios distritos de la provin
cia de Toledo que remitia el Sr. Ministro.

5 . °  Una exposición de la diputación provincial de Santan
d e r ,  haciendo varias observaciones para justificar la conducta 
que habia observado en las últimas elecciones.

4*° Otra exposición de varios electores de O Í í s ,  Villasrca, 
Puebla de Montalban y otros distritos de la provincia de T o 
ledo, manifestando que han dado sus votos á D. N .  Esteban, 
natural de dicha villa  de Olías y 110 á otro del mismo nombre; 
por lo que solicitaban se le admitiese en el Congreso.

5.° Una exposición de un presidente de distrito de la pro
vincia de Toiedo , pidiendo la nulidad de las actas de primeras 
y  segundas elecciones de la misma.

Se leyó la lista de las peticiones presentadas en la secretaría 
del Congreso durante el tiempo de suspensión de las Cortes , y 
Asimismo la9 listas de las presentadas desde i . °  del corriente has
ta el dia de la fecha. Ambas listas pasaron a la comisión de Pe
ticiones.

Se leyó la proposición de los Sres. Pascual, Lacalle ,  Bel in-  
chon , G i l ,  López de Pedrajas y otros va r io s ,  de que se dió 
cuenta en la sesión de a y e r ,  acerca de que el Congreso nombre 
«na comisión de M ilic ia  nacional que entienda en todo lo per
teneciente á esta institución, y forme un reglamento por el 
cual se fomente la M ilic ia  nacional en toda España , y se la 
ponga á cubierto de la arbitrariedad de los gobernantes.

E l  Sr. P A S C U A L :  Señores, poco tendré que esforzarme en 
apoyar esta proposición. Me limitare únicamente á decir que 
k  institución de la M ilicia  nacional, de esa Milicia  que tan
tas glorias ha dado á la patria y  derramado su sangre en defen
sa de la causa de la libertad y  de la Reiua Doña Labe! 1 1 ;  esa 
M ilic ia  que tautas pruebas tiene dadas de su patriotismo , y 
que ha sido el sosten de la tranquilidad y  seguridad de los ciu
dadanos; esa M ilicia  , señores, se encuentra en algunos pueblos 
en un estado t a l ,  que puede decirse que se halla enteramente 
abandonada.

L a  M ilicia  nacional en la m ayor parte de los pueblos se 
halla sin armas y  sin organización alguna ; y  yo creo que los 
Representantes de la nación no pueden menos de mirarla con 
la mayor aleación y preferencia. El Congreso está en el caso 
de nombrar una comisión que entienda en todos los negocios 
anejos á ella. En lo* reglamentos anteriores habia una comisión 
destinada á este bbjeto , por ser uno de los principales que de
ben f i ja r la  atención de los Representantes de la patria. Nuestro 
fin al presentar la proposición es que se presente un proyecto de 
reglamento para que pueda procederse á su organización y a r 
mamento, y  al mismo tiempo se la ponga á cubierto de las de
masías del poder. Esta proposición está fundada en la razón, 
en la justicia y eo la necesidad, porque repito que es necesario 
poner a esa institución á cubierto de los lazos de los tiros de los 
gobernantes. Por desgracia, señores, la hetnos visto en algunas 
partes , si no en todas, ser víctima : en Andalucía 9e la ha quitado 
las armas para con ellas artnar á los faccciosos que se pasaron a 
nuestras fi las ; se han dado las arm as, que ia M ilicia  debia h a
ber tenido, á muchos que estaban confinados ó en depósitos ; por 
u it im o , señores, ha habido un grande empeño en desacreditar
la y  ponerla en rivalidad. Ahora que estarnos ya  en una ép o 
ca de paz, debemos atender á ella con toda preferencia , pues 
su objeto es sumamente necesario y útil á la causa que todos 
sostenemos; por tanto ruego al Congreso que se sirva tomarla 
en consideración, y pasarla á las st-ccioues.

E l  Sr. conde de las N A V A S :  Que se lea el art. 58 y  59 del 
reglamento.

L e id o s ,  fue tomada en consideración, y pasó á las secciones.
E l  Sr. conde de las N A V A S :  V o y  á decir dos palabras;

que conste que he p ed i do  que se lean esos dos artículos.
E l  Sr. P R E S I D E N T E  : Constará eso en e! Diario, Sr. conde.
A  petición de otro Sr. Diputado se leyó ei art. 112.
E l  Sr. conde de las N A V A S  pide que se lea el epígrafe del 

tít. 1 2  del reglamento.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del dia. Continúa la discu

sión de los dictámenes pendientes.
Se dió cuenta del relativo á la gestión del Sr. Miranda , su

plente por la provincia de M a d r id ,  en que pide se le admita 
á tomar asiento en virtud de haber optado los Sres. Caballero 
y  Olózaga por otras provincias. L a  comisión era de dictamen
que debia admitírsele, mediante uo resulta nada contra dicho
señor.

Puesto á votación , fue aprobado.
Asimismo se dió menta de otro en que la comisión opinaba 

se le admitiese al Sr. Gómez Pardo, que hacia igual gestión que 
el anterior, como suplente que es por la misma provincia.

E l  Sr. B E N  A V I  D E S :  Según tengo entendido, la persona 
de q uien se trata tiene alguna incapacidad para ser elegido 
Diputado por Madrid. Es bueno que los señores de la co m i
sión lo sepan, porque se ha repartido uu papel, no sé si habrá 
llegado á noticia de los referidos señores; pero de todo3 modos 

je3 menester que pongan este asunto en claro.
Según creo, el Sr. Gómez Pardo es empleado en M ad rid ;  

creo que disfruta sueldo y  pertenece como gefe á una de las ofi
cinas centrales; esto le excluye , sin que quede d u d a ,  de ser 
D ip utad o  por M adtid . Si asi no fue;>c, y  las razones que se 
presenten por la comisión roe convencen, yo seré el primero 
que prestaré rni a p o y o ;  pero de niugun modo puedo hacerlo 
hasta tanto que no se desvanezcan estas dudas.

EÍ Sr. G IL  (D. P.) j La eomiúon y ios demas señores ha

brán recibid'; un impreso que habla de este asunto, pero no está 1 
firmado , y la comisión por lo tanto no lo ha podido tomar en 
consideración, pues no sabe de dónde viene ; oficialmente uada 
le consta á la conúsion , porque no tiene ningún documento.

A si q u e ,  si hay que hacer alguna reclamación , como su
cedió cuando se presentó el dictamen del Sr. C o rtázar , eo que 
el Sr. Mendez V ig o  hizo una reclamación , la comisión retira
rá su dictamen, y oirá las que se hagan.

El Sr. B E N  A  V I D E S :  A l  oir esto, quisiera que hubiera 
sido la comisión consecuente con la doctrina anterior. El señor 
Mendez V ig o  reclamó diciendo que el Sr. Cortazir era regente 
de la audiencia de V a l la d o l id ,  y que sin embargo habia sido 
electo Diputado por Zamora , y que era un obstáculo para po
der haber sido elegido. N o habiendo habido reclamación de otra 
especie roas que esta , la comisión en el dictamen que presentó 
estaba en su lu g a r ;  pero en el momento que oyó la voz de un 
D iputad o que pedia, en uso de su derecho, que no fuese admi
tido el Si-. Cortázar, retiró el dictamen, y dijo que lo formula
ria de uuevo. Y o  pido por tanto que la comisión sea conse
cuente.

E l  Sr. R O D A :  E n  vista de la inculpación que ha hecho i  
la comisión el Sr. Benavides , me veo precisado á hacer una ob
servación. Ha dicho el Sr. Benavides que no puede menos de 
extrañar la inconsecuencia de la comisión al ver su comporta
miento respecto al Sr. Gómez Pardo. La  comisión, á pesar que 
sabia que era regente el Sr. Cortázar ,  como no la constaba, 
presentó su dictám en, y  un Sr. D iputado se presento recla
mando contra la admisión del Sr. C ortázar , y  el dictamen fue 
retirado. E l Sr. Gómez Pardo ha hecho gestión para entrar en 
el Congreso; la comisión no encuentra uada contra la aptitud 
legal de dicho señor; por consiguiente presenta su dictamen 
opinando que se le ad m ita ;  se ha presentado ahora reclamación; 
la comisión retira su dictámen. N o  se si el Sr. Benavides habra 
tenido intención de poner ea ridículo á la comisión al hacer la 
manifestación que ha hecho.

E l  Sr. B E N A V I D E S :  E l  Sr. Roda se ha equivocado, pues 
yo en lugar de decir que era inconsecuente, he dicho que me 
atrevía á rogar á la comisión fuera consecuente.

E l  Sr. C O R T I N A :  Poco d i r é ,  señores ; pero tengo que ha
cer u o a  observación á lo que h a / dicho el Sr. Benavides. Es 
m uy distinto lo ocurrido con el Sr. Cortázar a lo que ahora se 
dice. Entonces el Sr. Mendez V ig o  hizo una reclamación for
mal , y en vista de ella la comisión retiró su dictámen. Hoy 
no se ha hecho reclamación fo rm a l , pues no se ha dicho mas 
que tenia entendido el Sr. Benavides si habia ó 110 obstáculo 
para la admisión del Sr. Gómez Pardo; y  asi e* que la comisión 
no ha estado en el caso de hacer lo que hizo el otro dia.

E 1 Sr. B E N A V I D E S :  E l  Sr. Cortina, que tan bien se acuer
da de las pocas expresiones que dije respecto al Sr. Gómez P a r 
d o ,  se ha olvidado de la réplica m i a , pues y o  dije  lo mismo 
que el Sr. Mendez V ig o .

Quedó retirado el dictámen.
Se dió cuenta en seguida del dictamen acerca del acta de 

elecciones de la provincia de L u g o  , en que opinaba la com i
sión se reclamasen copias autorizadas de las actas de los d istr i
tos anulados en aquella provincia.

El Sr. marques de R O D I L  hizo ver que la junta electoral 
de la Coruña estuvo acertada en la nulidad de vario9 distritos:

A  esta hora que eran las dos menos cuarto entraron en el 
salón los Sre3. Ministros de G u e r r a ,  Hacieuda , G racia  y  J u s 
ticia, Gobernación y  M arina.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión. Tenien
do el Gobierno de S. M . que hacer algunas comuuicactonej al 
Congreso*, tiene ia palabra el Sr. Ministro de Hacienda.

S. E. ocupó la tribuna y  leyó al Congreso un Real decreto 
de S. M . por el cual autorizaba al Gobierno á presentar á las 
Cortes los presupuestos para el año de 1848*

Asimismo leyó el Real decreto por el cual tuvo á bien S. M . 
acordar la medida provisional para la subrogaron  de diezmos 
y  primicias; y como en el citado decreto se previene que en 
los primeros 15 dias de estar abiertas las Cortes el Gobierno 
de S. M . presentaría á su deliberación un proyecto para el sos
tenimiento del culto y clero; el Sr. M inistro, en cumplimiento 
de esta disposición , presentó el proyecto relativo á este objeto.

Concluida la lectura, ocupó la tribuna el Sr. M inistro de 
la Gobernación, y  leyó dos proyectos relativos á la organiza
ción y  atribuciones de los ayuntamientos; otro para la organi
zación, disciplina y  servicio de la M ilic ia  nac ional; otro para 
la reforma de la libertad de im prenta, y  otro acerca de formar 
una ley electoral excepcional para algunas provincias.

El Sr. P R E S I D E N T E :  El Congreso tomará en considera
ción los proyectos de ley y presupuestos presentados por el G o 
bierno. Debo advertir  al Congreso que el dia que se constituyó 
se acordó á propuesta mia que no se nombrara comisión de 
Presupuestos hasta que se reuniera m ayor número de Sr es. D i 
putados; pero estando ya  presentados es indispensable nombrar 
esta comisiou , no obstante no haber el número suficiente de 
Sres. Diputados. Por lo tanto va á preguntarse si pasarán á las 
secciones para que se nombre la comisión.

Ilccha la pregunta se decidió por la afirmativa.
E l  Sr. L U J A N  pidió la palabra , y  obtenida dijo : A p r o 

vechando la ocasión de hallarse presente el Gobierno, quiero d i 
r ig ir  una pregunta al Sr. Secretario del Despacho de H a 
cienda.

Acaban de preseotarse los presupuestos , y algunos Sres. D i 
putados, que lo fueron de la legislatura pasada, recordarán 
que por un Sr. Ministro de H acienda, no recuerdo si fue el 
marques de M ontevírg en , se ofreció presentar el presupuesto 
de la isla de C u b a ,  y aun creo que hubo una comisión nom
brada.

Desearía pues saber si entre los presupuestos presentados se 
halla el de la isla de Cuba , y  según la contestación que se me 
diere f si haré ó no uso de la palabra.

E l Sr. Secretario del Despacho de H A C I E N D A :  N o  tengo 
inconveniente en satisfacer á la pregunta del Sr. L u ja n .

Como hace pocos dias que me he encargado del ministerio 
de Hacienda, aun no he podido fijar la atención sobre los pre
supuestos de la isla de Cuba : estos trabajos uo se han descui^ 
dado ni se descuidan,  y el Gobierno ofrece presentarlos tan 
luego como e>ten corrientes.

Y  ahora que e-toy aqui no puedo menos de hacer algunos 
reflexiones acerca de la proposición presentada ayer  por el señor 
Calatrava y otros Sres. Diputados acerca de la remisión al Con
greso del convenio hecho con una casa de comercio para pro
porcionar recursos al tesoro.

El Gobierno cree, y  en mi juicio lo esperaba con algún fu n 

damento, que hasta que se hubiera discutido el proyc-Uo de con
testación al discurso de la C orona, uo se presentarían cuestio
nes relativas á política y  adm inistrativas,  y el Gobierno sin 
embargo ha visto que esto no se ha hecho, y  sí uoa preposición 
relativa á la presentación por el M in istro  de Hacienda de uu 
convenio , el cual se presenta como ruinoso.

E n  cuanto á ro í,  y  en mi part icu lar ,  no rehuyo la pre
sentación de este y  de cuantos convenios pueda h acer ,  porque 
deseo ardientemente que se investigue hasta la menor de rni3 
operaciones adm inistrativas, y  hasta la mas insignificante de 
mi vida c iv i l ;  pero si bien concibo que la proposición se ha 
hecho con el celo mas p u ro ,  con el mas ardiente patriotismo, y 
con el anhelo de fundar el créd ito , si se quiere ,  sobre la ba¿e 
de las operaciones del Gobierno v  también debo advertir qu2 
faltaría á mi deber si no dijese que en el mero hecho de haber
se presentado esa proposición se ha hecho un grave d.;ño á |a 
causa en general, y  se ha abierto uca brecha al crédito públi
co. Sin em bargo , puesto que asi lo ha aprobado el Congreso, 
el Gobierno, acatando como debe sus deliberaciones, está pron
to á dar cuenta de su conducta en este particular asi como en 
cualquiera otro; pero hay que convenir en que la posición del 
Gobierno seria sauv crítica si de resultas de la discusión de 
esta proposición se llegasen á negar los prestamistas, y se en
contrase aislado sio poder atender ai ejército, faltando el pre^t 
al soldado y  su mantenimiento , como igualmente sin medios 
para acudir á otras atenciones vitales de que depende la salud 
de la patria y de la causa púbhca.

E! Sr. C A L A T R A V A  (D. Ram ón): El Sr. M inistro de H a
cienda , al paso que ha usado expresiones que envuelven una 
grave inculpación contra los autores de la proposición, pues ha 
dicho terminantemente S. S. que con ella se ha comprometido 
el crédito del Gobierno y que podría este encontrarse en graves 
dificultades para acudir á las necesidades mas perentorias, ha 
dicho también que 110 tenia inconveniente en dar cuenta de este 
y  otros actos; pero no nos ha dicho terminantemente , como 
esperaba, si estaba ó no en ánimo de enviar al Congreso el con
venio. y esta era la mas completa satisfacción que podia dar.

Lejos de creer yo  como S. S. que la proposición ha hecho 
daño, estoy persuadido de que ha hecho mucho bien, pues que 
tal vez h aya  dado motivo á que no se complete el mayor de los 
sacrificios que debe ser sensible para todo hombre honrado. La 
propoúcion no pudo tener ni tuvo otro objeto que el de que 
cuando entremos en esta cuestión y hayamos examinado el ex 
pediente tengamos los datos necesarios para poder hablar ; de 
no preseotarse el convenio , la responsabilidad y los resultados 
serán del Sr. Ministro de Hacienda.

Por lo tanto yo  le ruego que se explique f r a n ca m e n te ,  y  nos 
diga si ese convenio existe ó no ; si no existe, yo por mi parte 
roe felicitaré de que semejante Operación no se efectúe, y  si 
existiese debe traer los documentos, para que de este roodo se 
fije U cuestión, y podamos eateadernos.

E l  Sr. Secretario del Despacho de la G U E R R A :  Contestan
do á las observaciones del Sr. Calatrava (D. Ram ón), diré en 
primer lu g a r ,  que en el dia 2 0  del raes pasado se separó del 
ministerio de Hacienda el que le ocupaba, el Sr. - J im énez , y á 
pesar de que se dijo que dejaba las atenciones cubiertas ,  falta
ban todavía 14 millones. E l dia 50 dtl mismo raes el Ministro 
que se encargó interinamente del ram o , llamó á todas las co r
poraciones á ver si por los trámites legales podían cubrirse las 
atenciones mas perentorias. Faltaban siete millones para cum 
plirse, invitó  á varios capitalistas y  solo se presentaron dos 
proposiciones; debiendo tener entendido el Sr. Calatrava que el 
Gobierno ha tenido que lachar coa rail dificultades, y que has
ta ayer no ha podido ir el último millón.

Hallándose pues el Gobierno en la situación que dejo ma
nifestada, se nombró nuevo Ministro de H aciend a, y lo p ri
mero que se le dijo fue que faltaban siete millones. El momen
to era urgente, pues que cuando los ejércitos uos están dando 
tantas g lorias ,  no podia desatendérseles dejándoles sin la media 
paga. Pero aun hay otra razón: en el instante en que mayores 
productos pueden dar á la p a tr ia ,  los contratistas de víveres 
dicen que no pueden continuar si no se les suministraba diaero, 
y  entonces se le dijo al M inistro de Hacienda que oyese las 
proposiciones sobre las cuales hemos tenido que cerrar los cjos, 
proposiciones que el Gobierno está pronto á presentará su tiera* 
po , roas no a h o ra ,  porque esto podría causar notables per ju i
cios; siendo m uy extraño que habiendo, según tengo oido, he
cho todos los Ministros negociaciones de esta especie, y  entre 
ellos el Sr. M ecd izab a l ,  110 haya el Sr. Calatrava tenido deseo 
de im p u gnarlas :  (EL Sr. M endiznbal p ide la palabra .)Y o  no 
culpo á n a d ie , digo lo que he o ido; como también que cuando 
se hacen venir aqui contratos de esta naturaleza se barrena el 
crédito. Si el contrato de que se habla no viene aqui es efecto 
de las circunstancias que han obligado al Gobierno á pasar por 
todo con harto sentimiento s u y o ,  porque á patriotismo nadie 
me gana.

E l  Sr. C A L A T R  A Y  A ,  contestando á una alusión personal, 
dice que el Sr. Ministro de la G uerra  le ha d irigido  una in
culpación no merecida diciendo que habia callado ó disim u
lado otras negociaciones de esta especie, reconvención, dice, 
que no esperaba oir de boca del Sr. M in is tro , pues S. S. sabia 
m uy  bien la época ea que había pertenecido á las Cortes, y  
cuál habia sido su cooducta.

Iasistió en que el cootrato si existia debia venir al Congre
so, mucho mas cuando en uno de los periódicos de la capital 
se habia publicado un artículo en el que se decia que el Sr. G a -  
v iria  hacia un adelanto al G obierno , lo que si no era cierto 
estaba el Gobierno en el deber de desmentirlo, porque no po
dría menos de llamar la atención el que habiéndose anunciado 
públicamente el citado art ícu lo , no se hubiera desmentido por 
el Ministro de Hacienda , y  que para proporcionarse siete m i
llones se sacrifiquen sumas enormes. Por último manifestó sus 
deseos de que el Sr. Ministro de Hacienda contestase terminan
temente como era de su obligación, absteniéndose de hacer a lu
siones personales, cuando en firmar la proposición no habia lle
vado otra mira que la del bien público y  la de que no se acu
sase á los Diputados de imprudentes y de faltar á sus de
beres.

E l Sr. Secretario del Despacho de H A C I E N D A  dijo que 
no tenia que hacer otra cosa que repetir lo que ya  habia dicho 
acerca de este contrato ú otros que S. S. hiciera como persona 
particular ; pero que como individuo del Gobierno le era pre
ciso atenerse á sus deliberaciones. Que no habia contestado ni 
periódico de que habia hecho mención el Sr. Calatrava , p o r q u e  

sus atenciones no se lo permitían , pues si el Gobierno hubi¿ « 
de contestar á los periódicos en su nombre , ú  otra penoaa en



nombre de a q u e l ,  pí..Irían rcasionsrse per ju ic ios de consideración.
El Sr.  Secretario del Despacho de la G uerra  hizo a lgu n as

rectiíicscione.--.
El Sr. M E N D T Z A B A L  manifestó  ten ia  pedida la palabra 

para una alusión r.essonah
El Sr. P R E S ID E N T E  contestó que no hab iéndo la  usado en 

esta cuest ión no podía concedérsela.
E¡ Sr. MEN D IZ \ B  A L  dijo  la pedia en este sentido.
El Sr. P E R E Z  DE R I V A S :  Yo no hub ie ra  pedido la p a 

labra á no haber oído al Sr. M in is tro  la in troducción  y  la con
clusión de su d iscu rso ,  pues como D ipu tado  de. la nación me 
creo o fen d ido ,  y  creo que tam bién  deberán estarlo mis d ignos  
compañeros.

í l a  d icho el Sr.  M in is tro  de Hacienda que el Congreso a n 
tes de ocupar?e en co-«s de política y  ad m in is tr a t iv as  debiera 
haberse ocupado en la contestación al discurso del trono , sobre 
lo cual d isé  á S. S. que está a ltam ente  equ ivo cado ,  pues el 
Congreso en el momento en que estuvo const itu ido nombró la 
eooiidun que según el reg lamento debe ocuparse en preparar 
la contentación , y  por consecuencia hasta que esta se presente 
puede ocuparse el Congreso en aquellas cuest iones que tengan 
tendencia con el bien general .  Esto nadie  lo ign o ra ,  y  es necesa
rio no haber leído el reglamento para  explicarse en los t é rm i 
nos que lo ha hecho el Sr. M in is tro  de Hacienda , qu ien  debe 
sbber que el Congreso hasta estar const itu ido defin it ivamente 
no puede hacer proposiciones que tengan carácter de ley  ni 
t r a ta r  cuestiones de política antes del nombramiento de esa co
misión , y  si a lgu n a  se ha tratado  ha sido precisamente el men
saje á S. M. en el momento de co n s t i tu ir se ,  mensaje que no 
d irá  S. S. que ha sido inoportuno .

La ú l t im a parte del discurso de S. S. ha sido como una 
especie de advertencia  poco conforme á mi entender con el c a 
rácter de S. S . , pues me parece que no ha sido con aquella  
mesura que corresponde en estas reuniones.

S. S. ha dicho que acaso ,  y  no sin acaso la proposición de 
que se trata podría  entorpecer el se rv ic io ,  y  que lo que conve
n ía era proporcionar medios v recursos para atender á las obli
gaciones que pesan sobre el Gobierno. Ni ahora ,  ni en n in g ún  
tiempo el Congreso ha dejado de atender á las propuestas que 
le ha hecho el Gobierno: d iré  m a s ;  no solamente las ha a ten d i
d o ,  sino aun  mas allá  de o que se pedia , y  reto á S. S. á que 
c ite  un caso , un e jemplar en que el Congreso h aya  desatendido 
las propuestas del Gobierno. Si asi lo h ic ie se ,  entonces tendrá 
razoti para hacer inculpaciones al Congreso de que pone t r a 
bas á su marcha.

El Sr. Secretario del Despacho de H A C I E N D A :  T an  lejos 
he estado de hacer inculpaciones al Congreso á quien respeto y  
considero cua l  se merece, que d i je  que el Congreso al hacer la 
pro po ;icinn de que se trata  babia  estado en su derecho. Lo que 
y o  ínanifesíé  es que el Gobierno cre ia que esas cuest iones, como 
de g rav ís im a  trascendencia ,  hub iera  sido mejor de jar las  para  
después de la contestación al discurso del t ro n o ,  y  esto me pa 
rece que no es incu lpa r  al Congreso.

En cuanto  á si mi discurso ha sido demasiado fuerte en 
a lgu nas  de sus partes , es preciso ad ver t ir  que y o  soy visoño en 
los debates par lam entar io s ;  pero iré  entrando en los usos y  en 
las costumbres.

El Sr. LO PEZ (D .  Jo a q u ín )  d i jo  que á su parecer la cues
tión no estaba en su l u g a r ,  y  que la proposición del Sr. C a l a -  
t rava  no tenia otro obje to ,  según había  manifestado S. S . , que 
el que se tra jera  el expediente del convenio á que hacia  referen
c ia  para en sa vista entrar  en la cuestión de l len o , ,en  lo cual 
había-obrado const i tuc iona lmente ,  puea el primer deber de un  
D ip u tado  era el de v e la r en  la invers ión de los fondos públicos, 
pera  que no se hiciesen contratos onerosos á puerta cer rada ,  
como habia  sucedido con el arr iendo de las p u e r ta s ,  desaten
d iendo las reclamaciones hechas sobre U contrata celebrada en 
A l i c a n t e ,  en que se ofrecía un millón mas sobre lo que an te 
riormente habían  producido. Contestó á var ias  de las observa
ciones hechas por los Sres. Secretarios del Despacho de H ac ien 
da y de Guerra  , y  concluyó insistiendo en que al hacer üU p ro
posición el S r .  C a la t rav a  habia usado uno de los derechos que 
conx* D iputado  la Const itución le concede; pues de negar á 
los representantes de la nación el que inspeccionen ó in te rv en 
gan  en la inversión de los fondos públicos l legaría  á ser in ú t i l  
su asistencia en el C ongreso , y  podrían re tirarse á sus casas.

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra  di jo  que el G o
bierno no se negaba á traer el expedieote al Congreso ; pero 
que habia  m an ife s tado , y  repe t ía ,  no ser ahora el momento 
oportuno. A ñad ió  que al celebrarse el convenio el caso era u r 
g e n t e ,  perentor io , y  que casi se habia  apurado  al M in is tro  de 
Hacienda á que buscase dinero de cua lqu ier  modo: que en p rue 
ba de que el Gobierno quer ía  dar public idad á actos de esta es
pecie, al d ia  s igu ien te  de celebrado el convenio se habia pub l i 
cado en la Gaceta un decreto l lamando l id iado res  para las can 
tidades que s en su a lm en te  se necesitan para atender á las u r 
gencias del ejérc ito.

El Sr.  conde de las N A V A S :  Señores, me debo á m í m is
mo , debo á m i pais y  á este i lustre  Congreso una explicación 
de mi firma puesta a y e r  en la proposición presentada , que es lo 
mismo que d e c i r ,  que si a y e r  la puse eo razou como u u o ,  hoy 
la  pondr ía  en razón como diez.

A nosotros nos toca ,  señores, v ig i l a r  la invers ión de los 
fondos púb licos , y  por eso dice la Constitución que no se de
ben p agar  las contribuciones sin estar votadas por las Cortes. 
Señores, es menester tomar las cuest iones , no como son los ac 
tuales M in is t ro s ,  sino como pueden se r ,  porque si nosotros en
contrásemos en los. M in is tros hombres de una susceptib i l idad 
sin t é rm in o ,  excusado era que viniésemos aqu i .  Nosotros esta
mos aqu i  centinelas avanzados de los intereses del pueblo y  de 
los que con tr ibuyen  con los suyos á sostener las cargas del Es
tado.

H an  d icho los Sres. M in is tros  que esta proposición es in o 
p o r tu n a ,  ¿ In o p o r tu n a ?  ¿P u es  cuándo quieren que se ponga un 
coto á les abusos? ¿ Se h a  visto un solo ejemplo de que uu abu
so consumado h a y a  vuelto a t r á s ,  se h a y a n  tomado medidas 
para  contener á los perpetradores de ese que l lam aré  siempre 
crimen , é  imponerles el temor suficiente para que no se a tre 
van  á con t inuar  en su carrera ? ¿P u es  q u é ,  señores, desde este 
mismo sit io  no he tenido el honor de denunc ia r  abusos uno y  
otro y  otro a ñ o ?  ¿ Y  los abusos no s ig u e n ?  Precisamente h o y ,  
¿ n o  he tenido la honra de d i r i g i r  la palabra al M in is t ro ,  de
nunciando  otro ab uso ?  S i tuv iéram os la dicha de llenar el ob
jeto para que hemos venido a q u i  y de poner un freno á esos 
abusos ,  no nos veríamos en la necesidad de repetir aqu i  las 
quejas .

O
I I -  d i c h o  el Sr.  A l ia  isfro de Hacienda que no ue*e  nunca 

tiempo püra leer los per iódicos, y  mucho menos para ocuparse 
en contestarle*. Pues sea m u y  enhorabuena , concedo á S. S. to
das esas just ís imas ocupaciones que le pr ivan  de poder contes
tar  á los per iódicos; pero y a  no es solo un periódico el que lo 
ha d ich o ;  se ha dicho por un Diputado. ¿ Y  se ha contesta
do por el M in is tro ?  N o :  luego es cierto. El Sr. G av ir ia  ha he
cho esa o f e r t a , y  lo sé por una i lación lógica. Pues si exist ía  
esa proposición , y  si no se contentaba en elia con dar ocho m i 
llones, sino que ofrecía hasta veinte para conseguir la p3 z ,  y  
si el elemento de conseguir esa paz tan susp irada por el pueblo 
e sp año l ,  por los D iputados todos y  por el Gobierno m ism o; si 
el elemento e r a ,  r ep i to ,  esos siete ú ocho m il lones ,  c u y a  nece
sidad veo yo pa lpab le ,  tang ib le ,  ¿p e r  qué no echar «sano de 

. esa oferta para cubrir  e! d é íL í t ?  ¿P o d rá  jamas de los jamases 
sancionarse el ab uso ?  N o ,  señoree? Es menester negar firme
m en te ,  pos it ivam ente ,  con todo el valor necesario que no ex is
tió la proposición de G a v i r i a ;  ó si ex is t ió ,  cuando el abuso lle
gó á oidos de tas D ipu tados ,  estos no pudieron menos de es
tremecerse. ¿ Qué extraño será que los D iputados de la nación 
en cum plim ien to  de sus deberes denuncieu ese hecho, y  d igan : 
"V am os  á ver s i ,  no estando consum ado , se puede remediar?0 
¿ H a y  en esto oportunidad ? Creo que sí. Pero dice el Gobierno: 
" L a  proposición no es o p o rtun a ;  la causa de la patr ia  se com
promete.0 ¿  Y  no t ie n e s ,  G ob ierno , ea  tu ruano el medio de 
remediar esa necesidad que también es imperiosa? ¿no tienes me
dio de aca l lar la  sin dar luga r  á  esto que tú  caracterizas de es
c án d a lo ?

V ar io s  e r a n ,  señores, los medios que tenia el Gobierno para 
e v ita r  este que l lama escándalo : u n o ,  presentar los documen
tos , que ea  la honradez de los D iputados como cuerpo no pue
den fa l ta r  á su deber ,  y  tienen la prudencia  necesaria para sa- 
ber lo que han  de c a l l a r ;  porque pudo m u y  bien entregarlos 
con la c láusu la  de reservados para los D ip u tad o s ,  que son los 
que t ienen que m irar  por el interés de los pueblos, y  de los cua
les basta una  sola indicación para acallar los gritos del pueblo; 
y  si no los a c a l l a ,  el D iputado que no sabe responder á gritos 
tan poco generosos, ó no debe ser D iputado , ó debe despreciar
lo?. H ab ia  otro medio del cual no soy m u y  devoto ,  porque las 
sesiones secretas, no economizándolas m u ch o ,  suelen producir 
el efecto contrario . Pero ea  un caso , como el que la i m a g in a 
ción violenta del Sr, M in is tro  de H acienda nos ha presentado 
de interesarse nada menos que la salud de la p a t r ia ,  ¿e s ta r ía  
fuera de su lu g a r  una sesión secreta? Y a  he dicho que no soy 
am igo  de ese remedio, y  que para m í  ese antídoto no destruye  
el veneno que lleva consigo.

Pero voy á decir la i lación ló g ic a ,  que é a  mi corto enten
d im iento  deduzco , como consecuencia del discurso del Sr. M i 
nistro. ¿Q u é  se ha quer ido hacer por el Gobierno con venir  á 
promover este escándalo , y  á soltar esa palabra mágica  en las 
actuales c ir cuns tan c ia s ,  pero que á D iputados como los de la 
m agn án im a  nación española «o  debe a rred rar lo s?  ¿ Q u é  se 
ha querido con venirnos á decir qué con la public idad de 
cierto* actos se compromete la salud de la p a t r i a ?  ¿ Exponernos 
acaso á los tiros dei pueb lo ,  de ese pueblo f que deseando una 
paz justa pudiera echarnos la culpa de una guerra  in justa  y  
ssoladora ? As i  veo yo  esa proposición, y  como Representante 
de la nación la rechazo so lemnemente , y  d igo  que la sa lud de 
la p a tr ia  solo se compromete con él secreto de ciertas operac io
nes , de que no creo capaz ai ac tual M in is tro  de Hacienda.

Todo lo que el Sr. M in is tro  de la G uerra  ha  d icho , es el 
lengua je  de u n  so ldado ,  que le honra m u ch o ,  porque es el 
lengua je  de la franqueza y  de la verdad. El Sr. M in is tro  ha 
dicho que habia  una necesidad imperios* , que eran menester 
siete millones de rea les ; no le tocaba hacer m as ,  los medios d i 
jo a) M in is tro  de H ac ien d a ,  ^búscalo* que yo soy responsa
ble de cubr ir  estas atenciones. El Sr.  M in is tro  de Hacienda no 
sé qué medios adoptar ía  ; ¿ p e ro  existe ese con tra to?  Sí. ¿ E s  
oneroso? T a m b ié n ,  porque si no  lo fuese, c laro está que el mo- 
do de af irmar el crédito el Gobierno , seria presentarle ; pues 
si efectivamente todas las condiciones fuesen buenas y úti les al 
p a i s ,  si por ese medio se obtuv iera  ese dinero con u t i l idad  p ú 
blica , en presentándolo se af irmaba el c réd ito ;  pero no se h a 
ce a s i ,  y  eso que los negocios de la guerra  van bieu, y  eso que 
la paz asoma ; luego el contrato es oneroso.

Pues veamos ahora cómo se afirma el crédito del M in is tro ;  
af írmase en razón á que los contratos que efectúe y  las ob l iga 
ciones que co n tra iga ,  esten en relación directa coa el crédito ; 
el papel español sube en las bolsas extrangeras y  naciona les ,  el 
crédito debe su b i r ;  luego qu ien  atenta al crédito es el M in is 
tro. ¿ P o r q u é ?  Porque en  posición ventajosa para la nación es
pañola , tra ta  de hacer un contrato oneroso para el pais. Yo 
d o  soy hombre de grandes recursos ( r i sas) ;  pero estas son con
secuencias que se van sacando de una á una. V o y  á conc lu ir ,  
porque el Congreso estará fa t igado  de oírme y  y o  también 
( v o c e s  , no ,  n o )'; pero yo lo estoy (nu e v a s  risas).

El Sr. M in is tro  de la Guerra  ha estado en su lu g a r  : qu ien 
no lo ha  estado h* sido eí Sr. M in is tro  de H ac ie n d a , porque ha 
podido escog itar otro medio ,  de modo que S. S. es quien ha 
atentado realmente á la salud del Estado; porque si no, h u b ie 
ra d icho : yo  no tengo inconveniente en que se presenten estos 
contratos: tanto qu ieren , no puede ser otra cosa ;  esto 110 con
viene decirlo para poder sostener el crédito nacional ; por con
s ig u ien te ,  si ustedes quieren lo d iré  en sesión secreta. M e  pa
rece bien, hub iera  dicho el S»‘. Presidente. Hubieran  pasado esos 
documentos á  una comisión , los hubiera esta examinado con 
re se rv a ,  y  hub iera d ich o :  señores , aqu i  no h ay  nada que no 
sea público. No veo n ingún  signo de desaprobación de parte de 
mis compañeros, lo que prueba que en este punto piensan como 
yo. Es menester pues que nos entendam os, y  que uo se trate  de 
im ponernos ,  que no nos impone nadie , y  todos, sin excepción 
de u n o ,  el deseo que tenemos es sostener la lid aqu i  , aca ta r  con 
la de a l lá  , dar  la paz á este pueblo , y  consolidar la Const i tu
ción de la m onarqu ía  ; luego nos entenderemos sobre lo mas ó 
lo menos. Entre españoles cabe lo que se ha visto en V e rga ra ,  
de jar  las armas y  abrazarse ; pero dejar de cum p l ir  con nuestra 
ob l igac ión , no , es imposible. Asi y o  he cumplido con m i obli
gación a y e r ,  cumplo h o y ,  y  cum pliré  siempre. ( M u e s t ra s  
m a r c a d a s  d e  apr obac ión. )

El Sr. M in is tro  de H A C I E N D A :  El Sr. conde de las N a 
vas ha insistido en lo re la t ivo  á la orden que salió en la Gace
ta optando á l ic i tado res ;  pero sobreesté  punto y a  d i je  antes 
cuanto  tenia que decir. La segunda observación de S. S. ha s i 
do re la t iva  á si hab ia  ó no otra proposición , y  á si sé ofrecía 
esto ó lo o tro ,  ó lo de mas a l lá .  A esto yo no puedo contestar 
m as ,  sino que entonces no hab ia  otro recurso.

El >,r. conde d é la s  N .\ V A S’: II i dicho el Sr. M in is tro  que 
y o  he insistido en !o de la Gaceta. Puedo asegura r  al  Congreso 
que no me he acornado de la Gaceta para nada .

preguntó en seguida si se pasaría á otro a s u n t o ,  y  asi 
se acordó.

El Sr. P R E SID E N T E  anunció que continuaba la d iscusión
sobre las actas de Lugo.

El £>r. CO R i IN A, defendiendo el d ictámen de la comis ión, 
manifestó que esta no podia dejar de darle como veia  el Con
greso al encontrarse con que se anularon  4 6 9 4  votos, que no 
podían menos de in í lu i r  en v a r ia r  el aspect » de la elección ; qu* 
trató de a v e r ig u a r  las causas ,  y  encontró que consist ía en h a 
berse declarado por la jun ta  de escrutinio nulas las votaciones 
de 1 ) dEtrito-i , po.- causas ía c?-> • nr parle  de ellas m ot ivadas ,  
y  q :}f r.o podían admit irse  cíe mai-era n inguna .

D r.pues o? manifestar otros vicios de que adolecían las a c 
ta* , m d i ió  que si había sostenido como ind iv iduo  de la com i
sión facultad de las juntas de e ?c ru t in io , habia  ido siempre 
con sujeción ¿i la inspección del Congreso , para que si se e n 
contraba que habia procedido mal una j u n t a ,  no pud iera po
nerse en duda el derecho del Congreso p.^ra a n u la r  sus actos.

Term inó por últ imo expresando que la comisión no podia 
desentenderse d<- una c ircunstancia  tan trascendental como la 
expulsión de 4694  votos, expulsión contra la cual habia  rec la
mado con voz fuerte la d iputac ión  provincia l  de L u g o ,  y  que 
no podia desoír la comisión por mucho aprecio que le merecie
sen ,  como efectivamente le m erec ían ,  el Sr. marques de Rodil  
y  los demas señores á quienes adornaban tan bellas c i r c u n s 
tancias.

El br. marques de R O D IL  reclamó la lectura de otra ex
posic ión: intentando hacer uso de la p a la b ra ,  el Sr.  Presidente 
se la reservó para m a ñ an a ,  suspendiendo esta discusión.

Se dió cuenta de algunos expedieutes ,  cuyo  contenido no 
pudimos percibir .

El Sr. P R E S ID E N T E : M añana  se reun irá  el Congreso 
para cont inuar tratando de lo? asuntos pendientes, empezando 
por las actfíS de L ugo ,  / hora van á reunirse las secciones.

Se levau ló  la sesión á las cuatro  y  media.

MADRI D 1 4  DE S E T I E MB R E .

En el D e s e n g a ñ o , periódico de V a lenc ia  del domingo 8 ,  
se lee lo s igu ien te :

Los últ imos sucesos de las provincias del Norte han confir
mado las esperanzas de tedos y  han llenado los deseos del p u e 
blo. La  guerra  toca y a  su té rm ino :  el pretendiente y sus part i
darios, á quienes r«o saiisface sino la $3rtgre,  tendrán que dejar 
el campo, ó serán envueltos entre las ru inas  de su mal fabricado 
edificio. Las pretensiones del part ido apostólico han desapareci
d o ,  y  la l ibertad se ha efevado a !*i eo donde pr imero hicieron 
aquellos ondear el pendón de la rebeldía.

La parte mas bri l laute del ejérc ito que fue del fanát ico  
G ar los ,  se ha sometido sin violencia á  las arm as de la R e ina ;  
y  los soldados que combatieron contra esta, han gr i tado  con e t - 
tus iasm o: f^iva La R e i n a , v i v a  La paz.  Este h ech o , tan glo 
rioso por nuestra pa r te ,  ha sido como la sentencia de muerte 
del bando car l is ta  que todo lo fiaba en los soldados del Norte. 
Los generales de mayor crédito han sido los que primero se han 
apresurado á reconocer la just ic ia  dé nuestra causa , y  h-tn a c a 
tado los sagrados objetos que poco antes combatían no sin obs
t inación. Ademas de la inmensa pérdida mater ia l  de la f a c 
ción en este suceso, la influencia que necesariamente debe ejer
cer en las facciones de las p rov inc ia l  del Mediod ía  debe des
t ru ir  hasta el ú l t im o reato de confianza de los hombres que to
dav ía  esperaban el restablecimiento del tr ibuna l  nefando.

iSi a lgunos batal lones navarros con varios gefes desespera
dos á su frente no han  quer ido someterse, ¿ q u é  medio leí 
queda y a ?  ¿cómo resistir á nuestras tropas vencedoras? ¿q u é  
hacer en medio de su desesperación? Ofrecer un tr iunfo  mayo r  
á los soldados de la l ibertad ,  manifestar á la Europa un ra p 
to de locura , que lejos de poderles sa lvar  les condena al opro
bio y  la degradac ión , porque pronunciada está su sentan- u  
como la de todas las demas facc iones ; ó dejar las armas al fren
te de las banderas nacionales , ó perecer eu la contienda.

No lo dudamos ; el t ig re  que por espacio de cioco años co
mo un genio de destrucción d ifunde  la muerte en e>tas p ro v in 
c i a s ,  pretenderá obstinado sostener la causa de su pretendido 
R ey ;  y  a q u i ,  si la fuga  no le favorece ,  perecerá el hombre á 
qu ien la h um an idad  acusa y  condena con una voz severa , por
que su vida es el oprobio de los hombres.

Cabrera hará sus últ imos esfuerzos para ofrecer á los suyos 
a lgu na  esperanza m or ib un da ;  pero como todos los rebeldes, su 
obstinación se estrellará sobre la razón contra la cual pugna .

El pueblo ha demostrado una alegría  difícil de explicar por 
aquel suceso; un entusiasmo hijo del corazón; y  pocos son los 
que han dejado de part ic ipar  de aquel regocijo  n a tu ra l .  L a  p^s 
es segura y a ;  y  esta no se ha comprado sino con el t r iu n fo ,  
venciendo al enemigo y  haciéndole ver que peleaba en vano en 
favor de un  hombre nacido solo para el mal.

De nuevo nos ocuparemos eu u q  punto de suyo  tan  im p or
tante , sobre el cua l  está fija la atención un iversa l .

En el juzgado p r iv i le g iad o  de la G u a rd ia  R e a l ,  de que 
es asesor general el Sr.  D . José Delicado y  Z a f ra ,  penden los 
autos formados con motivo del fa l lecim iento ab intestato de Don 
Francisco Diez de T e jada  , a y u d a n te  que fue de la b r igada  de 
ar t i l le r ía  de á caballo de la propia G u ard ia  R e a l ,  muerto  en 
la acción de gue rra  de A lb a id a  , á los cuales se h a l la  uu ido  un 
legajo de pape les , entre los cuales se encuen tran  do? cartas  ó r 
denes y  siete l ibranzas d i r ig id a s  contra D. Francisco T e jad*  
desde la c iudad  de A l i c a n te ,  firmadas las dos primeras por Don 
Baltasar  P a y a n  con fechas 2 9  de Enero y  lf)  de Febrero 
de 1852, por can t idad  de 1769  rs. y  4§> recib ida la primera 
por D. J u a n  Roca dé Togores, y  la segunda por Doña M i n u c 
ia Roca de T o gores ,  y las otras por el cap itán  D. Diego J i m é 
nez, de fechas 2 0  de M a rz o ,  15 de A b r i l , 5 y 2 6 de M j y o .  6  
de Ju n io  , 15 de J u h o  y  í . °  de Ag os t o  del referido año de 52 ,  
por rs. vn. 5 ,9 0 9  , 4 ,09 :)  , 4 ,909  , 2 , 0 0 9  , 4 ,045  , 8 ,0 0 9  y  2 ,0 0 0 ;  
recibidas U p r im e ra ,  segunda y cuarta  por Doña M ar ía  M a 
nuela Roca de Togores ;  la tercera, qu in ta  y  sexta por D- J u a  i 
Roca de Togores , y  U sétima por D> Alaría del Carmen R ocada  
Togores, componentes unas y  otras la suma d¿ 52 ,812  rsq y sien-



do necesario apurars i las  referida? cantidades han  sido satisfechas 
por el d ifun to  Tejada en pago de otras que le hubiesen adelan
tado los sugetos m encionados, 6 acaso estos le estuviesen ad eu
dando parte de ellas, ha acordado dicho Sr. asesor general , de 
cn«tforuiidad con lo solicitado acerca del particular  por el d e 
fensor judicial del propio abintestato , se anuncie por medio de 
la Gaceta del Gobierno y D ia rio  de avisos de esta co r te ,  que 
cualquiera persona que sepa de la existencia 6 paradero de los 
nominados D. Baltasar Payan y  D. Die^o J im én e z ,  ambos re
sidentes en la ciudad de Alicante el año 5 2 ,  el segundo capitán  
de la compañía fija del cuerpo de artillería de la propia c iu 
dad , se sirvan ponerlo en conocimiento de dicho juzgado p r i 
vativo, para en vista de lo que resulte acordar lo que correspon
da en justicia.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y administraciones donde han cabidc 
los i 4 premios mayores de los 500 que comprende el sorteo de este día.

NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

4 . 9 4 5 . . . .  12000 ps. f s . . M adrid .
1 , 0 10.......  4OOO................  Idem.
8 .0 8 9 . .  . . 1000............... Sevilla.

4 0 . . . . ........1000................  Puente D. Gonzalo.
5 .0 8 4 . .  • .  5 0 0 ..............  Cádiz.

696. . . .  5 0 0 . . . . . . .  Sevilla.
1 1 . 5 4 5 . . . . ............5 0 0 ............... M álaga.

3 ,775 .......  5 0 0 ................  Vigo.
6 ,5 2 4 ........ 4OO................  M adrid .

1 1 . 7 9 7 . . . .  4OO   Sevilla.
4 . 7 5 2 . . . .  4 ^ 0 ..............  Idem.

1 1 . 6 7 6 . . . .  4OO..............  M adrid .
4 ^ 2 .......  4OO................  Idem.
8 . 7 7 4 . . . .  4 9 0 ..............  Idem.

L a  dirección general h a  dispuesto que el sorteo que ha de 
verificarse el día 26  de Setiembre próxim o, sea bajo el fondo de 
44^ pesos fuertes ,  valor de 220 billetes á dos duros cada uno, 
de cu yo  capital  se d is t r ib u irán  en 800 premios 550 pesos 
fuertes en la fo rm a s igu ien te :

Premios. Pesos.

1.....................  d e . . 8000 ps. f s   8000
 1....................  d e . ......2000....................  2000
 2................  de.....1000...............  2000
2 .................. d e . .......... 5 0 0 .................... 1000
6 ..................  d e . .......... 4OO.................... 24OO

18.....................  d e . .  100.................... 1800
100.....................  d e . .  40...................  4000
270.............. 'd e .. 2 0 ...............  54OO
4 0 0 ..................  d e . . 16 ...................  64OO

S00 55000
Los 22 0  billetes estarán subdivididos en la clase de cuartos, 

á 10 rs. cada uno de ellos, los que se despacharán en las ad m i
nistraciones de Loterías Nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se da rán  al público 
las listas impresas de los números que h a y an  conseguido pre
m io ,  y por ellas, y  no por n ing ún  otro docum ento ,  se satis
farán  las ganancias en las mismas administraciones donde h u 
biesen sido expendidos los billetes, con la pun tual idad  que tie— oe acreditado este establecimiento nacional.

BOLETIN DE COMERCIO*
B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia I 4 d las tres de la tarde •

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el g ra n  libro á 5 por 100, 00.
T ítu los al po rtad or del 5 por 1 0 0 , 5 0 | ,  51 an tiguos con 

cupones al con tado : 50  quince dieziseisavos, 5 1 ,  f ,  -5, 5 0 f  
y  51* á v. f. ó v o l .: 31* ,, 5 2 ,  51¿ y  5 2 |  á v. f. ó vo].8á p r i -  
ma de l , ¿ , 14 y  1 por 100 con cupones.

Inscripciones en el g ran  libro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4  por 1 0 0 ,  27 á 50 d. f. o vol. á 

prim a de 1 por 100 an tiguos con cupones.
Vales Reales no consolidados, I 4 á 16 d. f. 6 vol. á prima de £ por 100. r
Deuda negociable de 5 por  100 á p a p e l ,  00.
Idem sin in te rés ,  10-t á v. f. ó v o l . : 6£ á 59 d. f. ó vol. á  prim a de g- por 100 nuevas.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00*

CAMBIOS.

Londres, á 90 dws, 38 i papel. Coruña, 1 d.
Parts, 16-5. Granada, l f á  2 id.

M álag a ,  * b.
, j .  , Santander, par din.Alicante, *  din. b. Santiago, 1 i  á 2 d.Barcelona a ps. f , . , * < i  ¡d. Sevilla, |  á |  id.Bdbao pardin. Valencia, ¿ b.

C#dl1’ W  d- Zaragoza , * id.
Descuento de letras , á 6 por 100 al año.

La hermosa y  bien acreditada f ragata  española , nueva, S. Fernando, su c a p t a n  el teniente de navio graduado D  Pe 
d ro  Sosvilla , saldrá del puerto de Cádiz para M anila en los 
primeros días del mes de O ctubre: admite carga y  pasajeros , á 
los que ofrece inmejorables comodidades en sus dos espaciosas 
c á m a r a s , y en «I excelente trato  qu e  tiene acreditado en sus anteriores viajes.

Para tra tar  Je  ajuste acudiráü  en esta corte á D. J u a n  de 
G u ardam ino  f y en Cádiz á su dueño D. José M aría  Vioiegra.

i 4 r i r i r r i y i i i i ~ r r m i ‘ i  ■ r n r i m m i i Tni m ■ m u i » ■ — — — m — .  _ _  _ _ _ _ _ _

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
vir tud  de providencia del Sr. D . Tomas Pacheco, juez de 

primera instancia de esta capital , refrendada del escriba
no del número de la misma D. D om ingo Bande, dada á ins
tancia del defensor judicial de los herederos ausentes de la se
ñora Doña M anuela  Caballero, se ha mandado que n inguua  
persona que adeude cantidades á esta por sí ó como viuda del 
Sr. D. A gustín  Pascua , su primer esposo, las paguen y satis
fagan á persona alguna , sin que ademas del documento justi
ficativo de la deuda , le presente habilitación de dicho Sr. juez 
que le autorice para cobrar , reteniendo entre tan to  las men
cionadas cantidades á disposición del propio juzgado.

VACANTES.
H A B IE N D O  determinado la jun ta  de inspección de las es

cuelas gratu itas  que costea la Real jun ta  de comercio de 
esta v i l la ,  que se provea la cátedra de lengua inglesa , se hace 
saber á los profesores que quieran aspirar á la obtención de ella 
presenten sus memoriales en la secretaría de la misma jun ta ,  
para el dia 15 de Octubre próxim o; y se advierte que la asig
nación señalada al profesor es de 5500 rs. de vellón anuales, 
con obligación de enseñar tres horas cada dia no feriado por 
el término de diez meses al año. Bilbao 2 de Setiembre de 1859.zz 
De orden de la ju n ta  su secretario Valen tín  de Uribarri .

B IB L IO G R A F IA .

REVISTA MILITAR.
P E R IO D IC O  M E N S U A L  

redactado-por D. Evaristo San Miguel. 
Número 17 

M E S  D E  A G O S T O  D E  1831#.
Maniobras de un  ejército .=Siguen los reconocimientos.
Historia del arte de la g u e r r a .^  Artícu lo  17. =  España. =  

Principios del reinado de Cárlos v. =  G uerra  de las co m un i-  dades.
Cronwell.=:Primera parte.
Crónica m il i ta r  del mes de Agosto.

F O R M U L A R I O  magistral y  Memorial farm acéutico ; por
C. L. Cadet de Cassicourt. Ultim a edición a largada con

siderablemente por S. Cottereau y  L. Delamortiere , doctores 
en medicina de la Facultad de Paris. T raduc ido  y aum entado  
con muchas formulas de varios p repa rados , que no estaban en 
uso al salir  la u l t im a  edición francesa, y  se emplean por dife
rentes prácticos del ar te  de cu rar  , tan to estrangeros como n a 
cionales ; por J .  A .  D .

Prospecto.
L a acogida que ha tenido el Form u lar io  magistral de Cadet 

por todos los prácticos del arte de cu rar  nos dispensa de en
tra r  en pormenores para patentizar la u ti l idad de semejante 
ob ra :  las ventajas que encierra en si no necesitan de enco
mios. Solo nos ceñiremos en dar  á  conocer lacónicamente los 
puntos por los cuales esta edición es mucho mas ventajosa que 
las que han  salido hasta ahora.

E l  núm ero de fórmulas admitidas p r im it ivam en te  por el 
au tor  ha  sido sucesivamente au m en ta d o ,  de modo que en el 
día es mas de u n  séxtuplo de lo que era en la primera edición. 
íSo se crea que estas se hayan  guardado  indistin tam ente y que 
nos hayamos ceñido en añadir  de nuevas por hacer mas com
pleto dicho Form ular io :  nuestro procedimiento no ha sido tal.

ed>cion de 1826 encierra un núm ero considerable de rece
tas extraídas del Codex Medicamentarius: estas las hemos 
creído inútiles en una obra que hemos querido au m entar  y 
que guardaban un lugar  que con m ucho mas provecho podían 
ocupar las formulas que generalmente no son conocidas a u n 
que frecuentemente empleadas con éxito por la m ayor '  parte 
de prácticos que se mantienen al nivel de las ciencias y por 
consiguiente las hemos hecho desaparecer por reemplazarlas por las ultimas. r

La indicación de casos patológicos, en los cuales los diver
sos medicamentos pueden conveoir: el modo preciso de ad m i
nistración ,  ora al i n t e r io r , ora al exterior: las dosis á que de -  
ben darse formaban otros tantos puntos interesantes que solo 
habían sido tratados de un modo incompleto: hemos p ro cu ra -  
do ap ar ta r  este defecto, y en to d o ,  bajo estas tres c i rcu n s ta n -  
tancias, hemos dado los indicios claros y precisos.

En  fin, el Memorial farmacéutico de Cadét d ¡  Cassicourt 
que sigue al F orm u lar io ,  ha sido inspeccionado con pa r t ic u 
lar cu id ad o ;  y gracias á la extensión que ha recib ido, puede 
ofrecer en el día al médico y farmacéutico que lo consultará 
un  m a n a n t ia l ,  que nadie podrá dejar de conocer su utilidad.

Esperamos pues que este Form ulario  magistral podrá poner
se en lugar  de todos los formularios de faltriquera que han si
do publicados hasta en el d i a ,  y  que será igualmente necesario 
tanto al que practica el arte de c u r a r ,  como al que se entrega 
al ejercicio de la farmacia.

Condiciones.
Esta obra constará d e  dos tomos en B.® de  40 0  á 500 n á a i -  ñas cada uno de impresión. “ 8
Saldrá por suscripción en ocho entregas, constando cada 

entrega de 9 6 p a g i n a s ,  o sea seis pliegos de papel im p reso ,  al 
modico precio de 4 rs. vn. para los suscriptores en Barcelona, y 5 para los de afuera .  9 J

La entrega primera y  la segunda te en tregará á los suscriptores.
Cerrada la suscripción se aum en ta rá  el precio de la obra.

Puntos de suscripción.
Barcelona,  librería de José Matas y  de Bodallés , editor 

calle de la Platería , niím. 50. M adrid  , librería de Cuesta. C á
d iz ,  Horta l  y compañía. F ig u e ra s ,  Matas. G e ro n a ,  Fígaro. 
M álag a ,  Carreras. P a lm a,  Gelabert. T a r r a g o n a , Pu ig ru b i .  V a
lencia , Gimeno. V i c h ,  Valí. Z a rago za ,  Polo. Y  en las demas 
librerías del reino.

suscriptores á las lecciones orales de medicina h o 
meopática pasarán á la librería de la viuda de Razóla á 

recoger las entregas 11 hasta la 15 inclusives de dicha obra. C on t inúa  la suscripción.
La Monja Alférez, drama en tres jornadas y  en verso, por 

D .  J .  P. D. M. , un tomo en 8 . ° ,  á 5 rs. en rústica.
La Peña del A m or y  el castillo de M o ra y ,  novelas t r a d u 

cidas del francés por L. M. U n tomito en 18.° con una lámina 
fina , á 7 rs. en rústica.

Inés de las Sierras,  por Cárlos N o d ie r ,  novela traduc ida  del 
francés,  un tomo en 16.° con una lámina íina, á 7 rs. en rústica.

Dichas  obras se venden en esta corte en la librería de la 
v iuda  de R azó la , y en Barcelona en la de Sauri .

DICCIONARIO RAZONADO
D E  L E G I S L A C I O N  Y  J U R I S P R U D E N C I A ,

por D .  Jo aq u ín  Escriche, abogado de los tr ibunales del Reino.
Segunda edición , corregida y  a u m e n ta d a : dos tomos en folio.
Véndese el cuaderno prim ero del segundo tomo en la libre

ría de Escantilla,  calle de C arre tas ;  y en la de Cuesta , frente 
a las Covachuelas. Hállase igualmente en las provincias en 
las librerías siguientes : V a lenc ia ,  en la de N a v a r r o :  Bar
celona , en la de Sierra : Zaragoza , en la de Polo y  M o n -  
ge: V a l lado l id , en las de Bassó y viuda de R o ld an :  B u r 
gos , en la de V elez: Salam anca, en la de B lanco : Santiago , en 
la de Rey R om ero :  C o ru ñ a ,  en la de Perez: L u g o ,  en la de 
P u jo l : Córdoba , en la de Berard : G ranada , en la de Sanz : M á 
laga , en la de la v iuda  de M artínez de A g u i la r :  C ád iz ,  en la 
de Horta l  y compañía: Sevilla , en casa de D .  Romualdo Ortiz.

E n  las mismas librerías se halla tam bién el tomo primero.

J l I S T O R I A  general de E sp añ a ,  co m p u e s ta ,  enmendada y  
añadida por el P. J u a n  de M ariana  ; ú l t im a edición con 

laminas , aumentada con las tablas del a u to r ,  y la co n t inua
ción de M inana t rad u c id a ,  que llega hasta el año J 6 0 0 ,  y ad i
cionada únicam ante en esta edición con una narración de s u 
cesos desde 1600 hasta 1 8 5 5 ,  ó sea hasta la muerte  del Rey
D. Fernando v n  ; un  resúmen cronológico de los sucesos mas 
notables, sumamente necesario para metodizar el estudio de la 
historia : por D. José María Gutiérrez de la P e ñ a ; y un escrito 
clásico del Sr conde de Floridablanca á D. Cárlos n i  que con
tiene lo acaecido duran te  su ministerio.

Los Sres. suscriptores acudirán  á recoger el tomo 5.® á la 
librería de C ues ta ,  y  en los demas puntos donde se h a y an  sus- crito. J

MUSICA.
O rgia  del maestro I ra d ie r ;  cantada por los Sres. liceístas 

en la función ex traordinaria  que tuvo lugar en el jard ín  de las 
Delicias en celebridad de los felices acontecimientos de las pro
vincias del N o r t e ,  el dia 9  del corriente mes. Se hallará de
S u i r . 3 ~  *  -* * •

S e  d e s e a  c o m p r a r  u n a botica en una población que no bajede ¿¿ vecinos: la persona que quiera enagenarse de ella 
podra dirigirse (franco de porte) á D .  J u a n  M arín  , calle del 
C arbón ,  num . 9 ,  cuarto  p r inc ip a l ,  donde también se da razón 
de un regente para una botica , y de un profesor con los co
nocimientos de física , química é historia n a tu ra l ,  propio para 
cualquier colegio de hum anidades ú  otro establecimiento en que se ensenen estas ciencias. ^

TEATROS.
P R IN C IP E .  A  las ocho de la noche. Se ejecutará defini

tivamente la u lt im a representación de E l Hombre gordo.
Ll orden de la función será el s ig u ien te :

1.° Sinfonía.
E L  M E D IC O  Y  L A  H U E R F A N A , comedia nueva 

en dos ac tos, que tantos aplausos está recibiendo por lo intere- sante de su argum ento .
5.° Intermedio de baile.
4.° El H O M B R E  G O R D O ,  comedia en un  ac to ,  en la 

que desempeñara el papel de protagonista D. Jo aq u in  Gon
zález, que sin llegar su talla á cinco pies pesa 18 arrobas.

CR U Z. A  las ocho y  media de la noche. Se volverá á po
ner en escena la grande opera en cinco actos del maestro D o -  n iz e t t i , t i tu lada :

l u c r e z i a  b o r g i a .


